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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOO 5'.2024-MDMM

Mar¡anoMetgar, 11 IBR 10tt

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Const¡tución Política del Perú de '1993 prescribe que las munic¡palidades
provinciales y distritales son órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que según lo denotado por el artículo
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativa y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico con la finalidad
de admin¡strar los servicios públ¡cos y su organizac¡ón ¡nterna, entre otros; as¡mismo, el artículo 39 "
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el Alcalde resuelve mediante
resoluciones de alcaldía los asuntos admin¡strativos a su cargo y las gerencias resuelven los aspectos
admin¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y direct¡vas.

Que, el artículo 34" de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado establece: "34.1. El contrato
puede mod¡f¡carse en /os supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o
a sol¡c¡tud del contratista, para alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera opot'tuna y efic¡ente. En este
último caso la mod¡f¡cac¡ón debe ser aprobada por la Entidad. D¡chas modificaciones no deben afectar
el equilibr¡o económ¡co financiero del contrato; en caso contrario, la pafte benef¡c¡ada debe compensar
económ¡camente a la pañe perjudicada para restablecer d¡cho equ¡l¡br¡o, en atención al princip¡o de
equidad.(...) 34.7 El Titular de la Ent¡dad puecle autoizar prestac¡ones ad¡c¡onales de supervisión que
deriven de prestac¡ones adic¡onales de obra, siempre que resulten ind¡spensables para el adecuado
control de la obra, bajo las m¡smas cond¡ciones del contrato orig¡nal y/o prec¡os pactados, según
corresponda. Para lo regulado en los numerales 34.6 y 34.7 no es apl¡cable el límite establec¡do en el

I 34.31 del presente añíeulo."

Que, el artículo 186' numeral 186.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece: "Durante la
ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un ¡nspector o con un supervisor,
seg(tn corresponda. En una misma obra, no se puede contar de manera s¡multánea con un inspector y
un supervisor. El inspector es un serv¡dor de la Entidad, expresamente des¡gnado por esta, mientras
que el superuisor es una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso
de ser una persona jurídica, esta designa a una persona natural como supervisor permanente en la
obra."

Que, en el artículo 187" numeral 187.'l del mismo cuer¡io normativo dispone: 'La Entidad controla los
trabajos efectuados por el contratista a tnvés del ¡nspector o supev¡so4 según corresponda, qu¡en es
el responsable de velar d¡recta y permanentemente por la conecta ejecuc¡ón técn¡ca, económ¡ca y

1 Numeral 34.3 del artícu¡o 34' de la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado que establece: "Excepcionalñente y prev¡a

sustentac¡ón pot el área usuaia de la contntación, la Entídad puede ordenar y pagar directañente la ?jecuc¡ón de üestac¡ones
adicionales en caso de bienes, sevbios y consultorías hasta por el veint¡c¡nco por c¡ento (25%) del monto del contrato otig¡nal,

s¡enpre que sean indispensables para alcanzar la f¡nal¡dad del contrato. As¡m¡smo, puede reducir b¡enes, sery¡c¡os u obrcs
hasta pot el ñ¡smo porcentaje."
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Carta N" 48-2024-MRPA-MDMM de 4 de marzo de 2024, lnforme Técn¡co N' 143-2024-CMA-
SGOP/GTeI-MDMM de 8 de marzo de 2024,lnlotme N" 297-2024-GOT I-MDMM de 12 matzo de 2024,
lnforme N" 119-2024-OCPyP-M DM M de 14 de marzo de 2024, lnforme N' 329-2024-GDTI-MDMM de
'19 de marzo de 2024, Dictamen Legal N" 131-2024-OGAJ/MDMM de 4 de abril de 2024, y;
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administrat¡va de la obra y del cumpl¡m¡ento delcontrato, además de la debida y opo¡7una adm¡nistrac¡ón
de iesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo abso/yer /as consu/fa s que formule el contratista
según lo prev¡sto en los adlculos s¡guientes. En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor n¡
¡ntegrante de su plantel técn¡co."

Que, con Carta N' 48-2024-MRPA-MDMM de 4 de maz.o de 2024,la lng. Mir¡an Palomino Alania en su
cal¡dad de supervisora de obra solic¡tó efectuar la ampl¡ación de plazo por 30 días calendarios al servicio
de consultorla para la supervisión de la obra: "Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal
del Asentamiento Humano La Rinconada del D¡stritó de Mar¡ano Melgar, Provinc¡a de Arequipa,
Departamento de Arequipa" I Etapa CUI 252706,3, hac¡endo menc¡ón alcuadro sigu¡ente:

Cuadro N'02: Cuantificac¡ón de la tarifa a

-.\-
Que, med¡ante lnforme Técnico N" 143-2024-CMA-SGOP/GTe|-MDMM de 8 de mázo de 2024,la (e)
de la Subgerencia de Obras Públicas opinó que es favorable ¡a ampliación de plazo y prestáción N" 02,
por treinta (30) días calendarios, con un presupuesto de S/ 9,381.25 (nueve mil trecientos ochenta y
uno con 251100) para el Contrato de Locación de Servicios N" 004-2023-MDMM, supervis¡ón de la obra
"Mejoram¡ento de la transitab¡lidad vehicular y peatonal del Asentamiento Humano La Rínconada del
Distr¡to de Mariano Melgar, Prov¡ncia de Arequ¡pa, Departamento de Arequ¡pa" I Etapa CUI 2527063.

Que, f nforme N' 297-2024-GDTI-MDMM de 12 ñarzo de 2024, el Gerente de Desarrollo Territor¡alre
lnfraestructura séñaló textualmente en su conclusión: "Teniendo en cuenta ta CARTA N" 048-2024-
MRPA-MDMM (Exp. N' 3626-2024), RESOLUC/ÓN DE GERENCTA MUN\C\PAL N" 023-2024-MDMM,
RESOLUC/ON DE DESARROLLO TERRITORIAL E ¡NFRAESTRUoTURA N' 09G2021-MDMM e
INFORME TECNICO N" 143-2O24.CMA.SGOP/GDTEI.MDMM, SOLTCÍA TOS LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESIAT- por el monto de 51.9,381.25 (nueye mil trescienfos ocrrenfa y uno con 25/100
sotes), para la A PLTAC'ÓN DE PLAZO Y PRESTACTÓN ADICIONAL N" 02 det CONTRATO DE
LOCACTÓN DE SERy/C/OS N" OO4-2023-MDMM de Consultoría de SupeNisión de la obra:
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICUUR Y PEATONAL DEL ASENTAMIENTO
HUMANO LA RINCONADA DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" I ETAPA CUL 2527063" decisión que fue ratif¡cada mediante
lnforme N' 329-2024-GDTI-MDMM de 19 de marzo de 2024, añad¡ó además en su análisis que:

'(. . )- El Reglamento establece que durante la ejecuc¡ón se debe contar con un supevisor de moda
permanente y d¡recto; asl m¡smo prec¡sa gue es a lravés del supery¡sor quo la Ent¡dad controla los
trabajos en obra de forma directa y permanente, de esta maneru.

- §i O,en el contrato se superyis,'ó, es un contrato ¡ndepend¡ente del contrato de obra, en tanto
constituyen relaciones jurld¡cas distintas, ambos se encuentran directamente vinculadas en viftud de
la naturaleza accesoria que lene el üimero respeto del segundo. D¡cha relac¡ón detemina que los
eventos que afectan la ejecuc¡ón de la obra, por lo general, también afectan las labores de la
superv¡s¡ón.

- Cono se aprcc¡a,la naturaleza delcontralode supev¡s¡ón respecto alcontrato de obra, esta se otig¡na
en la obt¡gación que tiene el supevisor de velar de forma d¡recta y permanenta la conecta ejecución
de la obra, to cual impl¡ca que el supev¡sot eierza su activ¡dad de control durante todo el plazo de
ejecución (recepción y liqu¡dación de acuerdo a la naturaleza de su contrato) ¡ncluso si eI con¿raro de
obra sufre modifr cac¡on es.
(...)

2

Monto Total Contratado (120 días calendario) según
CONTRATO N' OO4-2O23.MDMM

s/ 39,500.00

SuDervisión (tarifas) s/ 37,525.00
Tar¡fa de Precio x 1 día st 3',12.71
Días de Ampliación de Plazo N" 02x30 d.c. 30 días
Itilonto de la Adenda de Contrato s/ 9,381.25
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Cuantificac¡6n cle la presÉción adicional:
H monto de la adicional de se calculó de acuerdo a lo

/ Tarifa pordía: s/.312.7083
r' Ampliación de Plazo N" 02: TreinÉ (30) dias calenúrios
r' Monto por Prcstación Adicional S/.9,381.25
/ Porcentaje de incidenc¡a: 25.00%

- Se fiene que la Ampl¡ac¡ón de plazo y Prestac¡ón Adic¡onal N" 01 es de S/. 9,381.25 (nueve mil
frescierúos ochenta y uno con 25/100 soles) el m¡smo que representa el 25.0oyo del monto
contractual, en conform¡dad con la RCLE.

( ..)"

Que, con lnforme N' 1 19-2024-OGPyP-MDMM de 14 de mazo de 2024, la Jefa de la Ofic¡na General
de Planeam¡ento y Presupuesto otorgó la d¡sponibilidad presupuestal referente a la Ampliación de plazo
y prestación N' 02 de Contrato de Locac¡ón de Servicios N'004-2023-MDMM de consultoria de obra:
"Mejoramiento de la trans¡tabilidad vehicular y peatonal del Asentamiento Humano La Rinconada del
Distrito de Mariano Melgar, Prov¡ncia de Arequipa, Departamento de Arequipa" I Etapa CUI: 2527063",
por el importe de S/ 9,381.25, el mismo que fue cargado a la Meta 0050 de Ia fuente de financiamiento
de recursos determinados.

Que, mediante D¡ctamen Legal N' 131-2024-OGAJ/MDMM de 4 de abril de 2024,|a Jefa de la Oficina
General de Asesoría Jurídica indicó textualmente: '(...) Que, con OPINIÓN N' 060-2022DTN de fecha
03 de agosto del 2022, se concluye que no toda var¡ac¡ón en el plazo de la obra ni toda vaiación en el
itmo de trabajo justificaban la aprobación de adicionales de supeN¡s¡ón. De conformidad con la anterior
normat¡va de Contrataciones del Estado, dichas var¡ac¡ones en el plazo de la obn o var¡aciones en el
r¡tmo de trabajo de la obra (autorizadas por la Entidad) generaban prestac¡ones adic¡onales de
supeN¡sión cuando hub¡esen determínado la neces¡dad de real¡zar labores no consideradas en el

trato or¡g¡NAI, SIENDO ELLO EL CASO EVIDENCIADO EN LA PRESTACIÓN EOICIONAT U' OZ

L CONTRA fo DE LOCACIÓN DE SERyTC/OS '004-2023-MDMM de Consultoría de Supervisión
la Obra de la Referencia. Que, del anátisis formulado se establece que ta sotic¡tud de PRESTACIÓN

ADICIONAL N"O2 AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE sERvlclos N" 004-2023-MDMM de consultoría
de Supev¡s¡ón de Obra, cuenta con la op¡n¡ón favorable de las diferentes dependencias de la Entidad,
tal cual consta con la em¡s¡ón de los documentos s/gu,enfes; lnforme Técnico N" 14?2024-CMA-
SGOP/GDTeI-MDMM de la Subgerencia de Obras Públicas, lnforme N" 329-2024-GDTI-MDMM del
Gerente de Desanollo Tenitoial e lnfraestructura e lnforme N" 119-2024-OGPyP-MDMM de la Jefe de
la Of¡c¡na Generat de Planeam¡ento y Presupuesto; CONSECUENTEMENTE CORRESPONDE
APROBAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL N" 02 AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERWCIOS
N' OO4-2023-MDMM de Consultoría de Supervisión de la Obra de ta Referencia POR EL litONTO
DE Sl 9 381.25 (Nueve ñil trescientos ochenta y uno con 25/100 soles) CON UNA INCIDENCIA DE
25.00% POR EL PLAZO DE 30 DíAS CALETVDARIOS CONFORME ALNUMERAL 34.7 DE LA LCE
( . ..) Por tos argumenfos esfa Ofic¡na Generat de Asesoria Jurídica es de la OPINIÓN: Que, APRI)EBA
LA PRESTACJÓN ADICONAL N' 02 AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERY/C/OS N" 004.2023-
MDMM de Consultoría de Supervis¡ón de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
VEHICIJLAR Y PEATONAL DEL ASENTAMIENTO HUMANO LA RINCONADA DEL DISTRITO DE
MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' I ETAPA CUI:
2527063 POR EL MONTO DE S/ 9 381 .25 (Nueve m¡l tresc¡entos ochenta y uno con 25/100 soles) CON

Contnto N" 00+2023-MDMM
Etapa Srsfema de

Contratación
Plazo de Ejecución

39,500.00Monto Contractual

95% 37,525.O0Su peN¡ s¡ ón de Eje cu c¡ón
de Obra

Tar¡fas 120 d¡as calendar¡os

Atf. 209, numeral 1 del RCLE-
LIQUIDACIÓN DE OBRA

1,975.O0L¡qu¡dación final del
contrato de obra

Suma Alzada
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UNA INCIDENCIA DE 25.00% CONFORME AL NUMERAL 34,7 DE LA LCE POR EL PLAZO DE 30
DÍAS CALENDAR/oS. DEaE TE,VERSE PRESEA,TE QUE EN EL cAso coA,cRETo, IN0IDENCIA
ACUMULADA DE CONTRATO DÉ LOCACIÓN DE S¡ERV¡C,OS N" O(U.2O23-UID tM dE CONSUIIOTíA
de Supen isión de la obra (...) respecto de los adicionales aprobados, considerando el presente, suma
un porcenta¡e de 58.3304; siendo la GERENCIA DE OESARROLLO TERRIÍORIAL E
/ IFRAESIRUCIURA la entera y d¡rectamente responsable del sustento técnico justtficatoio"

Por estas consideraciones y en uso de las facultades conced¡das a esta instancia por la Ley Orgánica
de Munic¡pal¡dades y al D¡ctamen Legal N" '131-2024-OGAJ/MDMM, así como, los informes técn¡cos
emit¡dos por la Gerencia de Oesarrollo Territorial e lnfraestructura y de la Subgerencia de Obras
Públicas:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL N'02 AL CONTRAÍO OE
LOCACIÓN DE SERVICIOS N' OO+2o23-MDMiil de Consultoría de Supervisión de la Obra:
"Mejoramiento de la transitabil¡dad vehicular y peatonal del Asentam¡ento Humano La Rinconada del
D¡strito de Mariano Melgar, Prov¡ncia de Arequipa, Departamento de Arequ¡pa" I Etapa CUI: 2527063
por e¡ monto d€ Sr 9 381.25 (Nueve mil tresciantos ochenta y uno con 25/100 soles) con una incidancia
de 25.00% conforme al numeral 34.7 de la LCE por el p¡azo de 30 días calendar¡os, de acuerdo a los
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va del presente acto.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura es
exclus¡vamente responsable de evaluación, elaborac¡ón y conformidad de la información técnica que
remite y del contenido de la m¡sma, as¡ como, directamente responsable del sustento técnico
justificatorio de la INCIDENCIA ACUIITULADA DE CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
N" 004-2023-MDMM, respecto de los ádicionales aprobados, cons¡derando el presente, que suma un
porcentaje de 58.33%.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR la notificación del presente aclo a la Gerenc¡a de Desarrollo
Tenilorial e lnfraestructura al supervisor de obra y ejecutor de obra, de conformidad con el artículo 21

del TUO de la Ley 27444, así como, tamb¡én del trám¡te que corresponda.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER a Ia Oficina de Modernización y Tecnologias de lnformación y

Comunicación, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la Munic¡palidad
Distrital de Mar¡ano Melgar.

REGISTRESE, CoMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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